RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. 2014-17-1-0001120 , E.  826/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la suscripción de un convenio de donación modal con la Asociación Civil Solidaridad para la realización de tareas de limpieza de locales del Municipio C;
RESULTANDO: 1) que se realizó una convocatoria entre Organizaciones No Gubernamentales a tal fin, habiéndose realizado publicaciones en los diarios la República  y La Diaria  con fecha 12/12/2013, presentándose las Organizaciones No Gubernamentales Solidaridad y El Abrojo;

2) que el Tribunal actuante sugiere otorgar dicha adjudicación a la Organización No Gubernamental Solidaridad en virtud de haber obtenido el mayor puntaje;
3) que la Intendenta de Montevideo por Resolución        Nº 431/14 de fecha 3/02/2014, aprobó el texto de Convenio a perfeccionar con la Asociación Civil Solidaridad  por el plazo de 1 año, por el cual la Intendencia dona  la suma de  $ 3:642.779 que se entregarán de la siguiente forma:

a) 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 268.731,58 cada una que corresponden a los costos de las prestaciones, beneficios sociales, apoyo educativo, etc, venciendo la primera a los 30 días de suscripción del contrato;

b) la suma de $ 418.000 para la compra de insumos indirectos para la ejecución de gastos de funcionamiento (herramientas, vestimenta, arrendamiento de vehículos de carga, bolsas, etc.) y por su parte, la Asociación Civil Solidaridad, en carácter de modo, se obliga a seleccionar e incorporar a las tareas educativo-laborales a 22  jóvenes entre 18 y 29 años de ambos sexos y/o mujeres mayores de 30 años jefas de hogar que oficiarán de auxiliares de limpieza e higiene ambiental; 
4) que con fecha 11/02/14, se efectuó imputación parcial  definitiva de la suma de $ 1:800.000, con cargo al Presupuesto 2014, Actividad 314000101,  Derivado 554000;              


CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal, nuestra legislación (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) requiere que el donante ejerza un acto de liberalidad y que el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado. En la oportunidad, el texto de contrato remitido bajo el nomen juris de “donación modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturaliza la donación modal, ya que, en su estructura, dicho acuerdo reviste las notas características del arrendamiento de servicios; 

2) que en consecuencia, para realizarse la contratación, debe darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto ordenado para la selección del cocontratante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y

3)  Devolver las actuaciones.-
CONTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s, fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza”.

CONTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DEL MINISTRO LEON LEV: “Voto  discorde por considerar que la contratación con la Asociación Civil Solidaridad configura una donación modal”.
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